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CONTRATO DE PRESIACIóN

DE SERVICIOS PROFESIONATES

a

t- Aniv ersario

lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

LEíDO OUE FUE Et PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN Et INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

FUERZA LEGAI, tO RATIFICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.. Et DIA OI DE JULIO DE2023.

..Et INSTITUTO

ING. JUAN VILTASEÑOR

DIRECTOR DEL IN MUNICIPAL DE PENSIONES

..Et PROFESIONISTA''

DR. HERNÁNDEZ

TESTIGOS

c.P. sttvtA v GóM
SUBDI TIVA

DEL INSIITUTO DE PENSIONES

DR. ALFONSO

SUBDIRECTOR MÉDIC

MUNICIPAT DE

Ltc MURGUíA

DEP HUMANOS

NICIP

coNIRATo o¡ ¡n¡srlctót¡ DE sERvtcto
CEI.EBRADO POR EI. INSTITUIO MUNICIPAI, DE PENSIONES Y EI, DR. HEI.DER YU8AI, Er.0r DE Jur.ro DEt 2023.

"2023. Centenorio de lo muerte del Generol Froncisco Villo" "2023. Cien oños del Rotorismo en Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I100, Colonio Alfredo Chóvez, Chlhuohuo, Chih., leléfono Directo (072), htlp://w.mun¡c¡p¡ochihuohuo.gob.mx
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AsÍ mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir porciol o totolmenle esle controto de
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presenle controlo.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios detectodos

por "EL INST|TUTO"

4. Cuondo "EL PROTESIONISTA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "EL PROFESIONISTA", ofecte o lesione elinterés de ,,EL INSTITUTO".

6. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumento.

DFCn/tA (f,ilrNTA §aBlltnan arvil lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto, ,.E[

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por molivo del servicio prestodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o ,,EL

INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

oÉclma s¡xra. - nesnruclóx. "EL PROFESIONISTA', conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero de los
clÓusulos, se doró por rescindido el presente controto y resiitulró o "EL INSTITUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo toso previsto en lo Ley de
lngresos del Municipio de chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

oÉclma sÉprlml. - n¡cuprneclón. 'Et PRotESloNlsTA', es conforme que, en cuonlo o tos confidodes recibidos por
conceplo de pogos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un crédiio fiscol, y su recuperoción quedo

ol procedimiento esfoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. "LAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo det
presente controlo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o controlo que con onteriori
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró directomente responsoble
presloción de sus servicios, frente ol osegurodo y pociente que correspondon.

oÉclme Nov¡¡le. - crslór.l o¡ co¡lrnllo. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte

VIGÉS|MA. - CONTRoVERSIAS. "tAs PARTES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones
previstos en el presenle controto, en el enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor,
constor por escrilo y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon
PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controlo.

V|GÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. En todo lo no previsto en etpresente controio se regiró por tos
disposiciones conlenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en esie
controto no exisle ningún vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle
instrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los iribunoles judicioles con compelencio en

cE,.EBRAD.,o,,,,§,o#I,lá'fl,i,:,:1,1',1?ÍlLi,:'ilJi'liJl",11'J?J,l,iili;l#ií;ff"1l3?;1??i, DE Ju,.,o DEr2023.

"2023. Centenorio de lo muerte del Generol Froncisco Villo" "2023, C¡en oños del Rotorismo en Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I lm, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Dneclo ,]72), http://M.munic¡p¡ochihuohuo.gob.mx
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estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presente instrumenlo.

En coso de incumplimiento, "tAS PARIES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, ionto odminislroiivos o.iudicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSTITUIO", do o conocer "EL PROFESIONISTA" el siguienie oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "EL PROFESIONISTA" que el "EL INSTITUTO", cuenlo con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del trómite que correspondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROFESIONISTA" hoyo

o serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstiluto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo esloblecido en el ortÍculo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
Dofos Personoles, osí como negotivo ol lrotomiento de sus dotos, onie lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 614-2Ol-

extensión 6259, correo electrónico unidod.lronsporencio@impe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotoformodelronsporencio.org.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnslitulo Municipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controiontes de ejercitor
uier derecho o de dor por lerminodo este controto por los cqusos señolqdos en el mismo, no deberó ser

CO o como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, fodos los sonciones y
\ reporociones estoblecidos en el presente controto se considerorón ocumulotivos.

DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo

dispuesto en el presente conlroto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

OÉClmA CUenfe. - R¡SC¡SIóH. El presente controlo podró ser rescindido uniloterol y odminislrotivomente por
volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escriio que se hogo o lo controporle
con onticipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser rescindido sin necesidod de
decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo, independientemente de lo
occión de doños y perjuicios que en su coso correspondo o lo porte ofectodo.

coNTRAro or pnrsrecróH DE sERvrcro pRorEsroNAtEs No. rMpE-cps.RH-25-2023,
cEt EBRADo poR Et rNsIrTUTo MUNtctpAt DE pENsroNEs y Et DR. HETDER yu¡At MARETH xtnxÁ¡¡otz, Et ot DE JUuo DEt 2023.

"2023, Centenorio de lq muerte del Generol Froncisco Villo" "2023. Cien oños del Rotorismo en Chihuohuo"
Colle Rio Seno No. I l@, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Dtreclo l072), http://M.mun¡cip¡ochihuohuo.gob.mx
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de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del
Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISTA", poro con "EL INSTITUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionislo independiente,
no existiró ningÚn beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, toles como vocociones, primo vococionol,
oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los ulilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier
prestoción que se derive de uno reloción loborol; yo que inclusive monifiesto "Et pROFESIONISTA", que cuento con
vorios clientes o los cuoles tombién les presto servicios profesionoles independientes, comprometiéndose o no
eiercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL INSTITUTO" en virtud de que no existe reloción loborol entre "LAS
PARTES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA RESPONSABITIDAD DFI PERSONAt. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et tNST|TUTO" y tos
derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

oÉclml. co¡¡rloeNcleuoeo. "EL PRoFESIoNISTA'se obligo o guordor y montener to confidenciotidod det servicio
objeto de esle controio, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO', o que seon observodos por
"EL PROIESIONISTA".

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse estipulon. Lo onterior en elentendido que'EL pROFESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representontes, osesores o subcontrotisios protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, ',LL
PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
confidenciolidod contenidos en el presente documento. "Et PROFESIONISTA" deberó proleger lo informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que

poro proteger su propio informoción confidenciol

porticulor, lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidencio od
olendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo
competenle.

"EL PROFESIO NISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoclón y documentoción puesto bojo su responsobilido
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los servicios conlrotodos, incluyendo, los s

lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "EL INSTITUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.

Lo informociÓn y oclividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento
del controto, serÓn closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí como en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor

coNIRAro or pnrsttclór,l DE sERVIcto pRorEstoNAtEs No. tMpE-cps.RH-2s-2023.
cEtEBRADo PoR Et tNsTtTUIo t uNtctpAt DE pENstoNEs y Et DR. HETDER yuBAr MAREIH ¡ennÁtotz. Et ot DE JUUo DEt 2023.

NO. tMPE-CPS- RH-25-2023

'tro

N

"2023, Centenorio de lo muerte del Genefol Froncisco Villo" "2023, C¡en oños del Rotor¡smo en Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I100, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Ch¡h., Teléfono D¡recto (072), htlp://M.municipiochihuohuo.gob.mx
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l. Proporcionor usuorio y controseño pora opercr el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorÍo e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA. - LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Av. Zorco número 3003-3, Colonlo lorco, C.P.31020 Chihuohuo, Chihuohuo.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "EL INSTITUTO", se obligo o pogor o "EL PROFESIONISTA", por concepio de
honororios, derivodo de los servicios profesionoles objeto de este controto, lo contidod mensuol totol de §27,800.00
(VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) ontes de lo retención del lmpuesto sobre lo
Rento.

Dicho coniidod deberó ser pogodo por "EL INSTITUTO", en dos pogos quincenoles por los servicios preslodos, en el
domicilio de "EL INSTITUTO", conforme o los políticos y hororios de pogo estoblecidos por el mismo, poro sus

proveedores y prestodores de servicios y contro enirego de lo focturo por porle de "EL PROFESIONISTA", que reúno
los requisitos fiscoles correspondientes y o entero sotisfocción de "EL INSTITUTO".

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se reolizon en dos exhibiciones los díos l5 y ultimo de codo mes, en el
fendido de que, sieldío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoró eldío hóbilonlerior,

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. 1.l00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,
con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3.

Así mismo, se estipulo que los focluros olorgodos en términos del pórrofo onterior, deberón lener como móximo 30
díos de ontigüedod, por lo que si no se cumple con este requisilo no serón reconocidos por "E[ INSTITUTO" y por
ende no serón cubiertos, por lo que "EL PROFESIONISTA", se obligo o entregor oportunomente los mismos.

SEXIA. - V¡GENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de julio ol
uiero de "LAS PARTES", dor por terminodo este controto, notificondo por

efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción

SÉrflme. - v¡RlflceClót¡ o¡ sfnvlcloS. "Et lNsTlTUTo" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" detecle irreguloridodes,
deberó notificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "[AS PARTES"; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero 'EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo. En ese sentido "EL PROFESIONISIA" seró
responsoble hocio "EL INSTITUTO" por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este
designe poro lo reolizoción del objelo de este inslrumento.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAL. 'LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROFESIONISTA" por lo que seró por cuento y o
corgo de este último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod sociol
y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscurron los plozos

coNTRATo or rn¡srecróN DE sERvrcro pRorEsroNArEs No. tMpE-cps-RH-2s.2023.
cEt EBRADo poR Er. tNsTtTuTo MUNtctpAt DE pENsroNEs y Er DR. HETDER yuBAt MARETH xrnnÁ¡lorz, Et o¡ DE Juuo DEt 2023.

3l de dlciembre de 2023, pudiendo t

escrito con 30 díos de onticinoción 
f,¡

"2023, Centenorio de lo muerle del Gensol Froncisco Villo" "2023, C¡en oños del Rolorismo en Chihuohuo"
Colle Río Seno No. 1100, Colonio Alfredo Chávez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Directo (072), http://M.municipiochihuohuo.gob.mx
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9. No someterlo o ningÚn procedimiento diognóstico o teropéutico, sin ser informodo precisomente de sus
riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, permiiir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
trolomiento y el diognosfico de su podecimienio.

h. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento.
i. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuesios teropéuticos.

Poro toles efectos, "tAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comeiido duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol.

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguiente:

j. Hocer registros en el Expediente Clínico en todo octo de oiención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20.l2 del Expedienle Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normoiividod oplicoble en

moierio de solud. t

k. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTITUTO", el c,.lot ,
onexo ol presente conlrolo en medio digitol y puede ser octuollzodo codo "", qr. iil. iÑrrd r"d
requiero.

l. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olención médico urgente. (Eloborodos por "EL INSTITUTO" codo oño en conjunto con los
médicos por especiolidod).

m. En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor Io otención en el
donde "EL INST¡TUTO" hoyo indicodo elinternomienlo.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL INSTITUTO" lo requiero,
PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

o. Respelor los reglomentos inlernos de codo hospitol

p. Lo consulto hospitolorio se reolizoró cuondo seo requerido por "E[ INSTITUTO"

q. Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL

INSTITUTO".

r. "EL PROfESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernet e impresoro poro.

n

uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o c
gestiones relotivos o citos, expedienies electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "Et INSTIIUTO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente:

coNrRAro or rnrsr¡cróH DE sERVrcro pRorEstoNAt Es No. tMpE.cps-RH-2s-2023,
cEtEBRADo PoR Et tNsItTUIo MuNtctpAt DE pENstoNEs y EL DR. HETDER yuBAt MARETH x¡n¡lÁtotz. Et ol DE JUUo DEt 2023.
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11.3. Que se encuentro ol corriente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

MAHH830l28523.

l!.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objelo del presente controto, el ubicodo en Av. Zorco número 3003-3, Colonio
Zorco, C.P.31020 de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lc infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objelo del presente controto, lo que le permile goroniizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los

obligociones conlroídos en el presente.

II. DECLARAN 'LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recÍprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controlo de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504y demós relolivos y oplicobles delCódigo Civildel Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguienies:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se estoblecen, los servicios de MEDICINA EN Et ENFERMO EN ESIADO CRíTICO, o todos
los personos que "EL INSTITUTO" designe poro ello en los términos y condiciones de esle instrumento, medionte el
pogo de los honororios que mós odelonte se deiollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROfESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod, I
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de¡¡[
conformidod con lo siguiente: t

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con los derechohobientes o:

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL INSTITUTO".

Dirigirse o los mismos en todo momenlo con respelo y dignidod.
Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.
Brindorle, fonto o él como o sus ocompoñonies, medidos de seguridod odecuodos.
Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté utilizondo.
lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osí como los medidos teropéuiicos que se requieron.

coNIRAIo or rntst¡clót DE sERvtcto pRofEstoNAtEs No. tMpE-cps-RH-2s.2023,
cEtEBRADo poR Et tNsTtTuTo MuNtctpAt DE pENstoNEs y Et DR. HETDER yugAt MARETH xtnNÁtotz, Et ot DE JUuo DEt 2023.
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ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.
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coNTRATo oe pnrstactón
DE SERVICIOS PROFES!ONALES

An NO. rMPE-CPS-RH-25-2023

CONTRATO DE PRESTAC!óT,¡ O¡ SERVICIOS PROFESIONATES QUE cEIEBRAN PoR uNA PARTE Et IN§TITUTo MUNIcIPAt DE
PENSIONES. A QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINANÁ "¡T INSTITUTo", REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR EL ING.
JUAN ANTOT.¡IO OOI.¡ZÁT¡Z VITMS¡ÑOR, EN SU CanÁcr¡R DE DIREcToR, Y PoR LA oTRA PARTE DR. HELDER YUBAT
MARETH N¡RruÁruOEZ, QUIEN EN lO SUCESIVO SE tE DENoMIHanÁ ..Et PRoFEsIoNIsTA''; Y AcTUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE tES DENOMI¡IANÁ "LAS PARTES", LAS CUATES sE sUJETAN At TENoR DE tAs sIGUIENTES DEc[ARAcIoNEs
v crÁusuns:

DECTARACIONES

I. DECLARA "Et INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No. 874-83-lO P.E., publicodo en el periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de .l983 

y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR. ocredito su personolidod como Director det tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
MARCO ANTONIO BONIILA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del2O2l, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto I
Municipolde Pensiones, ellNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los^ |
focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debid(r\
funcionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "EL INSTIIUTO" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo 'l de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I I 00, Colonio A lfredo Chóvez, C.P. 3 I 4 I 4, en esto
de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presente conlroto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo (-.
estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone elArtÍculo
Décimo Cuorto de lo Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controior los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiolldod
de MEDICINA EN EL ENFERMO EN ESTADO CRíTICO, medionte el pogo de honororios que mós odelonte
quedon especificodos en los clóusulos del presente insirumento por codo servicio que preste.

II. DECTARA "EL PROFESIONISTA"

il.I Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legf po
conlrotor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 5007202. \

11.2. Ser profesionisto con Cédulo Profesionol 5007202 y Cedulo de Especiolidod 982'1618

coNrRAro o¡ rn¡srecróx DE sERvrcro pRoFEstoNAt Es No. tMpE-cps-RH-25-2023,
cEtEBRADo poR Et rNsTrTUTo MUNtctpAr. DE pENsroNEs y Er DR. HETDER yugAt MARETH ¡rn¡¡Ár.¡o¡2. Er. or DE Jur.ro DEt" 2023.
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